
Instructivo para Confeccionar Dibujos, Descripciones y Reducciones 
 
1- Dibujos: 
En una Hoja tamaño A4 de papel más pesado (150 a 200 grs.) se dibuja la Perspectiva General 
del Modelo Industrial y se lo señaliza como Figura 1; de esta hoja se sacan tres fotocopias en 
papel común, formando así un juego de 4.  
 
Es facultativo para el tramitante presentar vistas posicionales; para ello se pasa a otra Hoja 
tamaño A4 de papel más pesado (150 a 200 grs.), se ilustran solo hasta tres vistas posicionales 
por lámina; estas vistas posicionales se señalizarán como Figura 2, 3 y 4; de esta nueva lámina 
se sacan tres fotocopias, formando así otro juego de 4.  
 
Para el caso de necesitar más vistas posicionales, se repite la operación en otra lámina (tamaño 
A4 de papel más pesado y tres fotocopias), señalizándose como Figura 5, 6, y 7, y así 
sucesivamente hasta presentar las que considera pertinentes (nunca más de tres por lámina A4 
de papel más pesado, 150 a 200 grs. y tres fotocopias).  
 
En el caso de tratarse de un Diseño Industrial, se ilustra el mismo aplicado al objeto utilitario para 
el cual fue concebido y se señaliza como Figura 1; generalmente los registros de Diseño 
Industrial no requieren vistas posicionales, más si fuere menester, debe actuarse como ha sido 
descripto para el caso de un Modelo Industrial, ilustrándose siempre aplicado al objeto utilitario.  
 
En los casos de presentarse Ejemplos de Realización del Modelo o Diseños Industrial, se 
presentarán siguiendo el mismo mecanismo de láminas (A4 en papel mas pesado, 150 a 200 
grs. y sus tres fotocopias); se ilustrará la perspectiva general del Ejemplo de Realización, pero ya 
no se señalizará como Figura 1, sino como Ejemplo de Realización 1, y sus vistas posicionales 
(en otra lámina A4 de papel más pesado y tres fotocopias), facultativas, como Ejemplo de 
Realización 1a, 1b, 1c, etc. 
 
Existe el derecho de presentar hasta 50 Ejemplos de Realización del Modelo Básico.  
 
Por último, y para la llamada presentación en juego (artículos integrados por diferentes 
componentes que pueden tener una unidad estética, tales como vajilla, muebles, etc.), se ilustra 
una perspectiva general del conjunto completo y se lo señaliza como Figura 1 (en papel A4 más 
3. 
 
2- Descripción: 
Es el relato por escrito del Modelo o Diseño Industrial. Se presentan por cuadruplicado todas 
firmadas al pie en original. Como encabezado, al medio de la hoja en su parte superior y 
subrayado se pone la palabra DESCRIPCION.  
 
Seguidamente y como texto se pone el siguiente encabezado de forma: De modelo o diseño 
industrial cuyo depósito se efectúa solicitando el correspondiente registro a nombre de: 
XXXXXXXXX.  
 
Luego se deja un renglón libre y al centro de la hoja sin subrayar y sin mayúscula, se pone la 
naturaleza del objeto utilitario que se trata o aquél al que se va a aplicar el diseño.  
 
Luego se deja otro renglón libre y sirviéndose de la señalización comienza a describirse, por Ej., 
Figura 1: se trata de la perspectiva general del modelo donde puede apreciarse etc. (tener 
presente que hay que describir la configuración desde el punto de vista exclusivamente 
ornamental o estético sin que puedan hacerse apreciaciones de modos de accionamiento o 
beneficios utilitarios; tampoco pueden insertarse en la descripción detalles no visibles en los 
dibujos, ni posibilidades o detalles que no estén concretamente ilustrados) 
 
4. Reducciones: 



De la Figura 1, trátese de Modelo ó Diseño Industrial, deben hacerse 10 reducciones de 
aproximadamente 8x6, recortarlas, e introducirlas en un sobre blanco.  


